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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA 
 
 

Sustitúyase el artículo 4 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 de 
2020/CÁMARA “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones”, para que quede así: 
 
 
ARTÍCULO 4. Principios de la función electoral en los procesos electorales. Al 
interpretar las disposiciones de la presente ley, se tendrán en cuenta, además de los 
principios constitucionales que rigen las actuaciones administrativas, los siguientes 
principios de orden electoral: 
 
1. Participación democrática. La Organización Electoral promoverá la participación 
democrática desde sus ámbitos universal y expansivo, con el fin de garantizar los derechos 
políticos, en especial, los de las minorías y la oposición de todos los partidos políticos y 
en su igualdad ante la ley, sin discriminación alguna. El control ciudadano al ejercicio 
del poder político y público es fundamental en todas 
las etapas del proceso electoral. 
 
2. Capacidad electoral. Toda persona hábil para votar puede elegir y ser elegida siempre 
y cuando no existan norma expresa o sentencia judicial que limiten su derecho. 
 
3. Interpretación restrictiva. Las disposiciones jurídicas que afectan o limitan el ejercicio 
del derecho a elegir y ser elegido son de interpretación restringida y taxativa, por lo tanto, 
no se aplicarán de manera extensiva o analógica. 
 
4. Pro persona o Pro homine. Impone aquella interpretación de las normas jurídicas que 
sea más favorable a la persona y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella 
interpretación que propenda al respeto de los derechos civiles y políticos. Este principio se 
aplicará cuando se cuestione la legalidad del acto que declara una elección o resultado por 
causales subjetivas de nulidad electoral. 
 
5. Pro electorado o Pro electoratem. Impone que, en casos específicos, el acto electoral 
antes que favorecer exclusivamente el derecho del elegido, opere su interpretación en favor 
del derecho del elector. Este principio se aplicará cuando se cuestione la legalidad del acto 
que declara una elección o resultado por causales objetivas de nulidad electoral. 
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6. Pro sufragio o Pro sufragium. Faculta a la Organización Electoral para tomar 
decisiones en materia electoral donde se proteja y prima la salvaguardia del derecho al 
voto, la verdad electoral y la participación ciudadana. 
 
7. Universalidad del voto. El Estado garantizará a todos los colombianos, habilitados para 
votar, su ejercicio en condiciones de igualdad y accesibilidad. Los extranjeros residentes en 
Colombia votarán en las mismas condiciones de igualdad y accesibilidad, y solo para las 
elecciones previstas en la ley 
 
8. Preclusividad. Los actos y decisiones proferidos por las comisiones escrutadoras 
gozarán de preclusividad. En consecuencia, solo podrán ser revisados por el Consejo 
Nacional Electoral con el fin de encontrar la verdad electoral, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 237 y 265 de la Constitución Política. 
 
9. Celeridad. El proceso electoral se adelantará con diligencia dentro de los términos 
legales, sin dilaciones injustificadas y con el uso de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones, que garantice, por una parte, rapidez en cada una de sus etapas y, por 
otra, el debido proceso electoral. 
 
10. Verdad electoral. Las autoridades electorales deberán garantizar que los resultados 
de las votaciones reflejen, de manera fidedigna, la voluntad popular manifestada en las 
urnas. 
 
11. Secreto del voto. Las autoridades garantizarán que el votante ejerza su derecho 
libremente y sin revelar su preferencia. El deber de guardar el secreto del voto se extiende 
a los casos de voto con acompañante. 
 
12. Publicidad. El proceso electoral es público en todas sus etapas. Los ciudadanos podrán 
solicitar información y documentos a la Organización Electoral. 
 
13. Transparencia. Toda la información relativa a cada una de las etapas del proceso 
electoral se presume pública salvo reserva legal. La Organización Electoral deberá permitir 
y facilitar el acceso a la información de la manera más amplia posible de conformidad con 
los medios, procedimientos y requisitos establecidos en la ley. 
 
14. Planeación electoral. La Organización Electoral deberá observar las etapas de 
formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de las actividades, cronogramas y planes 
necesarios, para garantizar el desarrollo de los eventos electorales con plenas garantías; 
salvaguardando, según la normativa vigente, la seguridad nacional y el manejo de datos. 
 
15. Eficacia del voto. Al resolver los conflictos electorales, las autoridades preferirán la 
interpretación que reconozca la validez del voto legalmente emitido. 
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16. Responsabilidad ambiental. Todos los involucrados en el proceso electoral ejercerán 
sus derechos y cumplirán sus deberes procurando el menor impacto en el medio ambiente. 
 
17. Neutralidad tecnológica. La Organización Electoral dispondrá de los medios y 
sistemas tecnológicos idóneos que optimicen el proceso electoral, garanticen auditoria de 
sistema adoptado y los principios aquí descritos. Se deberá elegir la tecnología más 
apropiada y adecuada para el logro de sus objetivos, teniendo en cuenta el sistema político 
vigente, la costumbre, la idiosincrasia y la cultura política de todo el país. 
 
18. Inviolabilidad de los datos sensibles. Las autoridades electorales y los particulares 
que participan en el desarrollo del proceso electoral deberán garantizar el adecuado 
tratamiento, la confidencialidad y la seguridad de los datos sensibles de los participantes 
en los eventos electorales, de conformidad con lo establecido en la Ley. 
 
19. No discriminación. La participación política de toda persona es un derecho reconocido 
en una sociedad democrática, representativa, participativa e inclusiva, que se garantizará 
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, la ley y los tratados 
internacionales ratificados por Colombia, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
etnia, sexo, género, orientación sexual e identidad de género, edad, religión, credo, 
discapacidad u otra condición económica entre los ciudadanos. 
 
20. Equidad de género. La participación política de toda persona es un derecho reconocido 
en una sociedad democrática, representativa, participativa e inclusiva, y amparado por los 
principios de igualdad y no discriminación. En la participación política deberán primar las 
acciones afirmativas que garanticen la equidad de género, según lo previsto en la 
Constitución Política, las normas especiales electorales y en los tratados internacionales. 
 
21. Imparcialidad. Las autoridades públicas, los particulares que ejercen funciones 
electorales y los servidores de la Organización Electoral procederán en sus actuaciones sin 
inclinaciones a favor o en contra de los candidatos u opciones políticas que participen en 
los procesos electorales. 
 
22. Inviolabilidad y seguridad del voto. Nadie podrá ser juzgado, perseguido o 
discriminado por ejercer su derecho al voto. Las autoridades electorales serán las 
directamente responsables para que, en todos los procesos de carácter electoral a su 
cargo, se adopten las medidas tendientes a garantizar la seguridad del voto, con el fin evitar 
los fraudes, suplantación y manipulación de los resultados de las elecciones. La seguridad 
electoral debe ser priorizada y garantizada en todo proceso electoral. 
 
23. Accesibilidad. El Estado procurará por dar garantía al ejercicio del derecho a la 
participación política de todas las personas, en igualdad de condiciones, identificando y 
eliminando aquellos obstáculos y barreras que imposibiliten o dificulten el acceso a uno o 
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varios de los derechos consagrados en el presente Código, de conformidad con los 
estándares nacionales e internacionales. 
 
24. Principio de integridad electoral. Implica entender el proceso electoral en forma 
articulada (fase pre-electoral, electoral y poselectoral) para asegurar la expresión genuina 
de la voluntad popular en las urnas, de tal manera que las autoridades que concurren a 
garantizar la auténtica expresión de la voluntad popular realicen el máximo de coordinación 
institucional posible. También implica que en todas las fases del proceso electoral se 
observen los derechos fundamentales a elegir y ser elegido y participación ciudadana. 
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